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RESOLUCION No. :90-2-1-10003074' o 

_ GERARDO PEÑA MATHEUS” : 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

o INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio dé las atribuciones. delegadas por el señor 
Superintendente de.Compañlas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre; ADM-89329 de i de noviembre 
de 1989; y, ratificatoria' ADM-90098 de:23"de- febrero de 
1990; : . 

CONSIDERANDO: . 

« QUE el 29 de agosto de 1990, .se ha otorgado ante el: 

Notario Undécimo del: cantón Guayaquil, “doctor Hugo'Amir 
Guerrera Gallardó, la escritura pública de prórroga de 
plazo.y reforma de ' estatutos de Ta Compáñla denomínada 
COMPAÑIA DE GAS «COMPRIMIDO. COMGASCO”" S.A.;' 

Que* el ingeniero comercial Juan, ¿Carlos González 

Barzallo, en su calidad de Gerente de laf compañia, con 

el patrocinió del doctor Hannibal J.' Vela Arboleda, ha 
solicitado la aprobación de  -la: inditada. escritura 
pública, a cuyo efecto ha - presentado .- cuátro copias 
certificadas de la misma; a - 

QUE el Departamento Juridico "mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-1984 del Y 7 0CT, 199 ha emitido informe. 
favorable para la continuación del trámite, 'una-vez que - 
considera que “se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; a : 

RESUELVE: 7. 

ARTICULO PRIMERO. * APROBAR: “a)- la prórroga de 
plazo “de duración de la Compañia denominada COMPAÑIA DE 
GAS COMPRIMIDO “COMGASCO” S.A. a cincuenta años; y, b) 
la .reforma * de estatuto constante en la referida escri- 
tura. 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER . que: el Notario 
Undécimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. a. : : or 

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que . el Registrador 

Mercantil 'del cantón Guayaquil: a) inscriba la referid. 
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CUMPLIDO, vuelva “el expadiepte. 

      COMUN IQUESE .- 
US o 

dencia de Compañias, .. 

: . “.Dr. 
SUBINTENDENTE Ty? 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL - ' 

AGM/AYAD/CT o 
DL:A : ] , 
Exp. / Ho. 2436-45. * , o 

Certifíico: que con fecha de hoy, 

solución de Pojes 30.456 a 30. 57) Número, 
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B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

“Registrador Percantil del Cimbms . . . L 
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